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SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, OE PROTECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIN,{ALES

Exped¡€nte: PAOT-2022-5425-SPA-4044

No. Fot¡o: PAOÍ-05-3OO/2OO- -2023

RESOLUCIÓN AOM IIISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de l¿ Procuradurí¿ Amb¡entaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad d€ México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21., 27 fracc¡ón 11,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡entaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4, 51 fracción I, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habjendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5425-SPA-4044
retac¡onado coñ la denuncia preseñtada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

consider¿ndo los siguientesi------------

AI{TECEDENTES

Se recibíó en esta entidad deñuncia ciudadana, relatiua at (...) en el Porque Nocionol Fuentes Brotol,tes es¿ón

colocondo lonos, letrcros con modero y olombres en el oholodo (...) perconol de coRENA (...) hon desmochodo
órboles duronte octividodes de copocitoc¡ón que reolizoron /...) IHechos que ocurren en Parque Nacional
Fuentes Brotantes sin número, colonia Fuentes Brotantes, Alcaldía Tlalpanll...)

ATE]{C|ó E ll{VEsflGACróN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realrzaron las diligeñcias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l.¡éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presentedenuncia.

ANALISIS DE LA I}IFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenám¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción l, es autoridad en materia ambienLat, por lo que admitió a investiSación la den u ncia

referente a la presunta afectación del arbolado ubicado en Parque Nacional Fuentes Brotantes sin número,
colonia Fuentes Brotantes, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo rl8 de la Ley Ambientat de Proteccióñ a la Tierrá en el Distrito Federal establece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respecLivá,

mrsma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ub¡c¿dos en bienes de domin¡o públ¡co o

en prop¡edades de particulares, cuando se requ¡era para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus

b¡enes. Adicionalmente, la Norma Amb¡ental NADF-006-RNAT-2016, señala en su numeral9.l0lo siguiente: f,
los ótboles y otbustos no podró colgo6e, frjorse, pintdrce o pegorse publicidod o ptopogondo electorol, ni
coloco es cuolquier objeto ojeno coño clovos, oloñbres, lozos, tofit|os, o lórnporus y bultos que doñen su tollo-
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se despreñde que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimie¡to de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV
de ta Ley orgán¡ca de esta Entidad, diligenc¡a durante l¿ cual, el personal actuante realizó un recorrido al
¡nter¡or del parque, logrando constatar la colocación de pendones y lon¿s sujetas con rafia al fuste de diversos
indrviduos arbóreos; asim¡smo, la implementación de barandales ¡mprovisados con madera y alambre, mismos
que se encontraban sujetos sobre los árboles.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la Dirección Gereral de la com¡sión de Recursos Naturales y
oesarrollo Rural de la secretaria del Med¡o Ambiente de la cDMx, informac¡ón relacionada con algún programa
o proyecto de manten¡miento del Parque Nacional Fuentes Brotantes, en el que se contemplen podas en el
arbolado, remitiendo en su caso copia simple de los dictámenes y/o aL¡torizac¡ones; de igual forma, se hizo
hincapié en lo señalado en el número 9.10 de la Norma Ambiental NADF-006-RNAT-2016.

En respuesta a lo anterior, mediante oflcio SEDEI,tA/ocCORENADR/57/2023 de fucha 30 de enero de 2022, dicha
Dirección General informó lo siguiente:

(-..) El dío 19 de enero del oño en curso, personol de lo Com¡s¡ón de Recursos Noturoles y Desorrollo Rurol
(CORENADR); osí coñ1, perconol de lo odññ¡stroción del poeue Nocionot Fuentes Brctontes flolpon
(Porque), reolizorcn un recorrido, ¡evisión y limp¡ezo exhoust¡vo o codo uno de los ótboles con tos que
cuento elPorque, med¡ontes los s¡gu¡entes etopos:

). Explotoc¡ón: lnspección o codo uno de los ó¡boles que se observon en elonexo fotogaóf¡co delOf¡cto,
encontrondo que los lonos y pendones se colocorcn con hilo de rolio cuidondo que no se doñoro lo
cortezo de los órboles. Cobe señoloÍ que, los ofectoc¡ones de mochodutos, pinturcs vondól¡cas,
quemoduros y enüe otros, que_se obser,lon en elreg¡stro fotogról¡co hon sido cousodos por losv¡sitontes
y perconolde losolcoldíos de od rnin¡stroc¡ones onteiores.

2. L¡rnpiezo: Coñ el opoyo de los brigodistos del Prcgromo Altépetl B¡enestot, se reolizó el rctirc de todo
rnoter¡ol u objeto que o[ectoto o los órboles que se encuentrcn dentro del porque reolizondo codo
prccedtñEnto con los heÍoñientos odecuodos- Los objetos que se rctidron son los s¡guientes: lozos,
lonos, tornillos, clovos, to¡io,letrcros de modero (m¡smosque hrercn colocodos por losvecinos delpoque
durante los oños onte orcs), reg¡strondo evidencios fotogróficos (ANEXO FO|OGRÁFICO) delontes y el
después de los occiones reol¡zodos, con lo f¡nolidod de derñdsttor el coñprcñÉo que esto Dirccc¡ón
Generultiene con lo prcseryoc¡ón, consetvoción y üotecc¡ón de lo Ílotoyfouno dentro delpotque.

Asiñisñ2, respecto ol señoloñiento de lo tmplementoc¡ón de los borondoles iñptovisodoscon ñodero y
oloñbte, se constotó que n¡nguno de estos estó sujeto o lós árboles y su iñpleñentoción obedece soloo
dorles prctección y seguridod o- los v¡s¡tontes d uronte los recoÍr¡dosque reol¡zon en elporque.

F¡nolmente, me peftn¡to ¡nformorle que esto Diección Generol, o ttovés de lo D¡recc¡ón de prcseNocón,
Protección y Restouroc¡ón de los Recursos Noturoles y petsonol de lo odministroción del Poque, como
porte del montenirn¡ento o éste, reolizo explotociooes en el orbolodo, Io cuol pe nite iñpleñentot
occiones de limpiezo, soneoñ¡ento e identi{¡cor los neces¡dodes de podo de dichos individuos orbórcos y
proceder conlorñe o lo notmot¡vidod opl¡coble o lo moter¡o. (..-)
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Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuradurí¿ Ambiental, de
Protección y Sienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción ll del artículo 27 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiéntal y del Ordenamiento ferritorialde la C'udad de México, en virtud de que

la Direcc¡ón General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría del Medio

Ambiente de la CDMX, llevó a c¿bo las gestioñes para el retiro de los objetos sujetos alarbol¿do ubicado al
interior del Paaque Nácional Fuentes Brotantes.

RESULTADo DE LA rNvEsflcactóit

Seconstatólacolocacióndeobjetosajenosalarboladoub¡cadoalinteriordelParqueNacional Fuentes

Brolántes ubicado en la colonia Fuentes Brotantes, Alcaldía Tlalpan.
Derivado de la intervención de esta Entidad, la 0irecc¡ón Generalde la Comisión de Recursos Naturales
y Desarrollo Rural de la S€cretaría del Medio Ambiente de la CDMX,llevó a cabo las gestiones para el

retiro de los objetos sujetos al arbolado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investiBación y
al estudio de los documentos que iñtegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se émite en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substancien otr¿s autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

----RESUELVE----

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
ll de la Ley orgánica de la Procuráduríá Ambientaly del Ordenám¡ento Territor¡al de la Ciudad de [4érico. ----.

SEGUNDo.- Remítase el expedieñte eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

fERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---....--------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li4éxico,

con fundamento eñ los artículos 5 fracciones ly xl, 6 fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción ll, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenámiento Terfltorialde la Ciudad de Mé)(ico; así

como 51 fraccióñ XXll de su Regla
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